
Sin sindicato no hay paraíso

Colaboración Especial
Por Pablo Chiw

La Paz, Baja California Sur (BCS). Entre el patrón y el buen
sindicato siempre deberá de haber tensión, pues siempre hay
algo muy fundamental en disputa: el dinero.

Para los patrones e inversionistas el objetivo último es el
lucro y la fórmula por excelencia es maximizar las ganancias
y minimizar los costos. Son muchos los empresarios que se han
vuelto  multimillonarios  aplicando  despiadadamente  esta
fórmula, pero ¿Qué tiene de malo?
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El eterno problema es muy sencillo, el patrón desea pagar un
sueldo raquítico, eliminar contratos permanentes, antigüedad,
reparto  de  utilidades,  retiro,  seguro  médico,  primas
vacacionales y todo aquello que le represente un gasto, así,
al minimizar los gastos maximiza sus ganancias.

Los patrones hacen todo lo posible por minimizar sus gastos,
sobre todo legalmente hablando, hay que recordar que a través
de sus influencias políticas, directas e indirectas, lograron
congelar el salario mínimo durante 22 años (Sin embargo,
2017). En 1992 era de 3,508 pesos mensuales y para el 2016 de
3,773 pesos mensuales. Sin lugar a dudas, un gran triunfo de
los  patrones,  evidentemente  muy  malo  para  las  y  los
trabajadores.



Si  el  dinero  mueve  el  mundo  y  los  patrones  tienen  mucho
dinero,  fácilmente  pueden  comprar  políticos  para  que  se
establezcan leyes que les beneficien, algunos empresarios se
saltaron ese paso y se convirtieron en empresarios políticos y
llegaron a la presidencia en sus países como Vicente Fox,
Donald Trump, Sebastián Piñera, Silvio Berlusconi. Obviamente
y  en  todos  los  casos,  se  trató  de  candidatos  ricos  que
beneficiaron a sus amigos ricos a través de propuestas de
gobierno  que  les  ayudarán  a  maximizar  sus  ganancias  y
minimizar sus gastos, desde pago de salarios hasta pago de
impuestos. A esto se le conoce como “la derecha” en términos
políticos.

Los Patrones son como Garrapatas.

Como todo el mundo sabe, las y los trabajadores son los que
producen las ganancias, la riqueza y los patrones son los que
la succionan hasta donde les sea posible y si pueden, se



quedan con toda. Hay que recordar que hasta hace algunos años
existía la esclavitud y aun hoy en día, hay quienes la
quieren de vuelta. Por eso, el capitalismo es definido como
un esquema parasitario de acumulación de riqueza.

Bueno, ya hemos platicado lo evidente, la ganancia debe ser
repartida y entre más le toca al patrón, menos le toca al
trabajador. Así son las cosas; su ganancia es mi pérdida y
viceversa. Allí, es donde los sindicatos entran al quite, en
Estados  Unidos  se  llaman  “uniones  de  trabajadores”,
individualmente el trabajador es prácticamente intrascendente,
pero en colectivo tiene la posibilidad de ejercer poder. Así,
la unión hace la fuerza y el sindicato tiene la posibilidad de
negociar  los  porcentajes  de  repartición  de  ganancia:  con
cuanto  se  queda  el  patrón  y  con  cuanto  se  quedan  los
trabajadores.

Durante  las  últimas  dos  décadas,  los  patrones  a  nivel
internacional  se  han  encargado  de  desmantelar  a  los
sindicatos, por obvias razones, esto ha sido genial para
ellos, pues han logrado acumular ganancias históricas, al
mismo tiempo, ha sido terrible para las y los trabajadores
pues hemos visto niveles de pobreza también históricos. Pero
así son las cosas, el sindicato siempre estará en riesgo de
ser desmantelado, decapitado o corrompido. Por este motivo,
cada trabajador que tiene la fortuna de estar sindicalizado
debe  comprender  lo  fundamental  de  involucrarse  en  la
permanente e inagotable lucha sindical, guste o disguste, las
y  los  trabajadores  deben  aprender  a  defender  férrea  y
activamente sus derechos laborales pues ya saben el dicho:
camarón que se duerme…
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